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Formulario del Registro Único Tributario
POR UNA COlOMI1A MÁS HONESTA

2. Concepto@]3J Actualización

38. Pals

COLOMBIA 1 7 4

4. Número de formulario 14765041870

4 4 23 5
12. Direcciónseccional
Impuestos y Aduanas de t.4anizales

5. Númerode tcenüñcacíón Tributaria (NIT)

24. Tipo de contribuyente

Persona natural o sucesión iliquida

27. Fechaexpedición

2 1 969 1 017
Lugar de expedición

COLOMBIA

28. Pal. 29. Departamento

Caldas 174

31. Pnmerapellido

VALLEJO
32. Segundoapellido

HERRERA

35. Raz6nsocial

36. Nombrecomercial

41. Dlrecci6nprincipal

CR 10 2 13
42. Correo electrónico claudi3032@hotmail.com

Ocupación

52. Número
establecimientos

Actividad principal
46. Código 47. Fechainicio actividad

14 3 2 21~0 8112,0

Otras actividades
51. Código

52 - Facturador electrónico

Exportadores

4 10
55. Forma 56. Tipo Servicio 2 3

54. C6d;go
1157. Modo

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20
58. CPC

N

59. Anexos SI D NO 0 60. No. de Folios: ~ 61. Fecha 12021 - 06 - 21/16: 20: 33~~.~~~~~~~--~--.~~~~~~--~=-~==============~La informaciónsuministradaa través del formulario oficial de inscripción,actualización,suspensión Sin perjuiciode las verificacionesque la ClAN realice.
y cancelación del Registro Único Tributario (RUT), deberá ser exacta y veraz; en caso de constatar Firmaautorizada:
inexactituden algunode los datos suministradosse adelantarán lOSprocedimiontosadministrativos
sancionatorioso de suspensión,según el caso.
Parágrafodel artfculo 1.6.1.2.20del Decreto 1625de 2016
Firmadel solicitante: 984. Nombre VALLEJO HERRERA HERNANDO ANTONIO

985. Cargo CONTRIBUYENTE

FechageneracióndocumentoPDF: 08-02-202208:44:57AM



®
CONTRALORíA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables fiscales 'SIBOR', hoy martes 15 de

febrero de 2022, a las 15:29:46, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE fISCAL.

~i;.OI~eon~~::~i~~-U----'----44C44~133--·-55--11-2=-2-2=2=O--2=1=5=1=52=9=4=6=============---------=-=--=-=--j
~ódigodeVerificación J

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la ResoluciQl1220 del 5 de octubre

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legi:tl~$.

la firma mecánica aquí

Digitó y Revisó: WEB__________________________________________________________ --__~~-- __----------CGR-
Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado,
Carrera 69 No. 44-35 Piso l. Código Postal 111071. PBX ~ 187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOT A, O.e.
Página 1 de 1



PROCURADURIA
GENERAl DE LA NACION

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 190446574

11
WEB
15:30:30
Hoja 1 de 01

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

BogotáDC, 15de febrero del 2022

La PROCURADURIAGENERALDE LA NACiÓN certifica que una vez consultadoel Sistemade Informaciónde Registrode Sancionese Inhabilidades
(SIRI),el(la) señor(a)HERNANDOANTONIOVALLEJOHERRERAidentificado(a)con Cédulade ciudadaníanúmero4413512:

NO REGISTRASANCIONESNI INHABILIDADESVIGENTES

l

' ADVERTENCIA:La certificaciónde antecedentesdeberá contener las anotacionesde providenciasejecutoriadasdentro de los cinco (5) años
anterioresa su expedicióny, en todo caso, aquellasque se refierena sancioneso inhabilidadesque se encuentrenvigentesen dicho
Imomento.Cuandose trate de nombramientoo posesiónen cargosque exijan para su desempeñoausenciade antecedentes,se certificarántodas las
,anotacionesque figurenen el registro. (ArtícLJio174Ley 73~~~300~_)-_..__._.. .. __ ... ~_.__ ._._....._...

I NOTA: El certificadode antecedentesdi~~iPli~ari~~es ~-~d~;:~~~~~-~~~'con~~~~as~not~~~~e~ ~i~'h~~~;a~es gen~~das por sancionespenales.

I
disciplinarias,inhabilidadesque se deriven de las relacionescontractualescon el estado,de los fallos con responsabilidadfiscal, de las decisionesde
pérdidade investiduray de las condenas proferidascontra servidores,ex servidorespúblicosy particularesque desempeñenfuncionespúblicasen

i ejerciciode la acciónde repeticióno llamamientoen garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
! establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integranal registrode antecedentessolamente los reportesque hagan las autoridades
Inacionalescolombianas.En caso de nombramientoo suscripciónde contratoscon el estado,es responsabilidadde la Entidad,validar la información
ique presente.el~spirant:_en_lapá~i~vv!~~htt~/~\\Iw"'.¡J~~cur~~~.gov,co/~c:.~~.I/an~e_ce_d.:~~~s~h.t~. .__

MARIOENRIQUECASTROGONZALEZ
Jefe DivisiónCentrode Atenciónal Público(CAP)

ATENCiÓN:
ESTECERTIFICADOCONSTADE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO ENSUTOTALIDAD. VERIFIQUEQUEEL NUMERODEL CERTIFICADOSEA EL MISMOEN
TODAS LAS HOJAS.

DivisiónCentrode Atenciónal Público(CAP)
Líneagratuita 018000910315;dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750exl. 13105;BogotáD.C.
www.procuraduria.gov.co
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,- ~----------------_,----------_,----------_r--~S~I~S~T~EMA~~GrE~NE~RAL~~D~E~P~ErN~S~I~O~NE~S~--_r----------_r----------~----------,_----------._--------¡
i ' I D· 1 ! 1 Cot Vol Cot Vol !¡' Fondo
, Identificación AFP : .l.as i IBC pensión Tarifa '1' Cot Oh1 i . Total Cot Fondo Sol Subsistenci V1r no ret
: ' I Cotl.Zados i Afi1 Aport I ! a

CC - 4416882 COLFONDOS i 30 ! $908.526 0.1600000 I 5145.400! $0 $0 I $145.400 $0 $0 $0

- . IDENTIFICACIÓN DEL AFILIADO Salario I
Tipo Sub Ext

I
tip Co10mbi Tipo de

Identificación
Vincula no ano ext Dpto Mun Salario

Nombres Salario Básico
I ción o oh1
I Cot

i i ;No Fiio
,

CC-4416882 01 No No 17 174 , RINCON CORTES VICTOR MANUEL $908.526
I

CC-1054996263 I 01 : No No No 17 174 Fiio I VALLEJO GIRALDO JUAN DAVID $1.370.000 i

~ NOVEDADES,
Ii :1 Fecha T¡T

T[TIV vlvls I ¡ Fecha vi FechaI Fecha Fecha Fecha Fecha L Fecha Fecha Fecha AIV Fecha Fecha Fecha Fecha: FechaIdentificación N! D:A DAS Nov T S,L SIn SIn GI Ige Ige M Lma Lma Al Vac Vac V'C Vct Vct IRL Irp Irp
G

Ing Ti Ret ElE P P,p VSP E!TiN Inicio Fin E,Inicio Fin A Inicio Fin C!Inicio Fin P T Inicio' Fin Inicio Fin-- I I I I I I ! I jI cc - 4416882 X I 2021~12~30 I I
, O

, CC 1054996263
: I I i I I I I , O- I

! ce - 1054996263 PORVENIR : 30 I $1.370.000 0.1600000 I $219.200 I $0 $0 I $219.200 I $0 $0 $0

SISTEMA GENERAL DE SALUD
SISTEMA GENERAL DE RIESGOS

PROFESIONALES!
,

Di Di I ,
CÓ

Identificación EPS as IBC salud Tarifa Cot Oh1 UPC Adic
Núm Aut Valor EG

Núm Aut
Valor Lic as IBC

d Tarifa Cot Oh1 !
Co EG Lic Co Riesgos CT

I
t t

r-r-
!

[30 ¡ $908.526
; 17,

CC - 4416882 SALUD TOTAL 0.0400000 $36.400 $0 O $0 O $0 30 $908.526 17 0.0696000 $63.300
! i , 4

130 ! $1.370.00
[

,
117

0.0696000[CC - 10549962631 SALUD TOTAL 0.0400000 $54.800 $0 O $0 O $0 ,30
$1.370.00117

$95.400
, I ! O • O 4 I

APORTES PARAFISCALES

Dias Cot i IBC C· :
,

i
Tarifa Aporte Tarifa ! Aporte Tarifa Aporte Tarifa Aporte Tarifa Aporte

Identificación CCF ,
a CCF ¡aJas i CCF CCF SENA SENA ICBF ICBF ESAP ESAP Min Edu Min Edu

CC-4416882 CCF DE CALDAS 30 I $908.526 i 0.0400000 $36.400 0.0000000 $0 0.0000000 $0 ! 0.0000000 $0 •0.0000000 $0

CC-1054996263 I CCF DE CALDAS 30 I $1.3~0.00 !0.0400000 $54.800 0.0000000 SO 0.0000000 SO ¡ 0.0000000 SO 0.0000000 $0

Página 2 2022-01-17 1619:30 ASOPAGOS SA-



, ADMINISTRA NÚM
DORA AFIL

TOTAL
PAGAR
COT
OBL

I

----------------------------_.-------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------------
TOTALES PARAEL PERÍODO 2021 - 12 ~

TOTAL APORTES DEL PERÍODO A PENSIÓN POR ADMINISTRADORA -_J
VLR APORTE !i VLR APORTE - !-----VL--R-----,---I-NT-~-RE-R-S-E-S---,--I-N-T-~--RE-R-S-E-S--.----------11

FONDO FONDO DÍAS MORA TOTAL PAGAR
PENSIÓN SOL PENSIÓN SUBS INTERESES FONDODE FONDODE I

SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

'------------¡------- ----
ADMINISTRADOl' VLR TOTALNÚMAFIL
. RA j COT OBL

VLR
COTIZACIÓN
VOL AFIL

VLR
COTIZACIÓN
VOL APOR

COLFONDOSt,' -='1:._ --+__~S14'"'5~.4'--'0'-,0'__+-__ --'$~0'____ _+-----'$'-'0'-----+-----"$"'0'------+-----'!$"'0----+-----"0'---- _3Q___ . __ ---'$""0'-- __ -+ -'$""0'-- __ -+---'$<--'1'-.-'40..=5'-'.-'4.z.0 ...0---<1
PORVENIR 1 $219.~2"'0...0__ L_ __ ~$~0~__ _L ~$...0 ~ __ __"$"'0 ~ ~$~0'____ _L ~0 _L ~$...0 ~¡ ~$"'0 ~ __ ~$~0~ __ _L~$~2~1~9~.2~0~0~1

,-----------------------------------------------------------------------------------------------------

I 1 TOTAL AP01RT~ESDELcsPERÍODi A SAL~D POR ADMINISTRADORAI I '

I
RADICA ¡ SALDO' SALDO

VLR VLR ! VLR VLR SUBTOT SUBTOT CIÓN 'FAV:0R FAVOR
TOTAL I VLR AUT. VLR AUT. VLR NETO. DÍAS ¡ INTERE INTERE AL AL AUTOLI PERIOD PERIOD
COT l' UPC I IGE IGE! DESC LMA ORTEI MORA ,SES SES APORTE APORTE Q ANTOERI O
OBL '1 LMA ji CgTE ¡I : g~i UPC S COT S INICIA ¡OR COT! ANTERI

! ' i L OBL ,ORUPC

--__-.=i-AL.z;O-T=.::=:~~L·=~2_~_-__'_i_$9_1.z,0._2_°-,-1so__ -,1 0__ __j_ __ $_0__ .i 0__ .u..__$_0__ LI$_9_1z,0·_2_0.J.._1 0 j__~__ I $0 $910.20 $0 _LO ! $0 $0

TOTAL FONDO 1 I
PAGAR DE SOL' TOTAL i

UPC ¡ SALUD. PAGARI

$0 i $0 I $91. 20~
1 i O ~

$91.20
O

NÚM AFIL

NÚM AUT
PAGO

INCAPACIDA
DES

TOTAL APORTES DEL PERÍODOA RIESGOS PROFESIONALES POR ADMI~N.~I=S~T~RAD~O=RA~-, _

A~S I VLR NETO T T SUBTOTAL NÚM RAD , SALDOA ¡;ONDO SOL I
PAGADOSA APORTES I DÍAS MORAi! ICNTOTMOOBRALAPORTES AUTOLI_QUID¡FAVOR ¡RIESGOS

I ACION PERÍODO i PROFESIONA
OTROS ICOTIZACIÓNi COT INICIAL ANTERIOR' LES

RIESGO~ , _+---------~----- .

l

' -----i---- -----.__------.---r--
_L ~$0~ __ _j__"$'_=1=5~8-'-.7~0~0'__'1'___0"_ j____ _'$"'0'_____ '-_$158. 700 ° $0 $0

ADMINISTRA
DORA

VLR TOTAL
COT OBL

VLR
INCAPACIDA

DES
TOTAL I
PAGAR ~

$158.7()_Q__j° $0

TOTALAPORTES PARAFISCALES I
VLR TOTALAPORTES DÍAS MORA --~-I INTERESES MORA TOTAL A PAGAR _j

$91.200 ° i $0 ____ $91.200 _

$0 ° $0 $0 I

$0 i ° t $0 ! $0 1$0 --+-- O I $0 I $0- --- I _L__

_$0 °
,

$0 i $0__j_____ __L____

,------.------ --.---------- ----------------. ----~-------------=-:~~~~~',-.E:~~'-"'~~~-------
, NOMBREENTIDAD ._ NÚM DE AFIL

CCF DE CALDAS 2

[ ---'S~E~N=A~ ~------------O~----__---+--
__________ ~I~C~B~F ~ .__O~ +_----------~~---

l. ~E=SA~P_. _+------------'O::.._----------

MinEdu °
~~-_-_-_~_-_-_-~~_--.--_===--------------------_-_----------------------------T-O--T-AL----A--P-A-GAR------------------- ~

~---_=__.::~=__=_~ CQ::u:TO---- =E=====:'JA_~_:::::__===~~=---~-------"'-.----.---------$--'~-'-~'''''.C~"e..:.:~-O-------------------------=l
_ PEN_gONE_S L 2_______________ ._______ $364.600 _j

Pagina 3 2022-01-17 16:19:30 ASOPAGOS SA-
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1

~-ón-s~cial~-H-E-R-N-A-N-Do-A-NToNIo VAI::-I-,E-,G-O-HER-R-E-,R-A--------------l I
Identificación: CC-4413512
Código dependencia o sucursal: O
Nombre dependencia o sucursal: O
Fecha de generación del reporte: 2022-01-17
Fecha limite de pago: 2022-01-05
Fecha de pago: 2022-01-12
Pagada por: AANCOLOMBIA
I

iEJEJN-U'M-I'I'O V'fOI' ~ SELECCIONAR'CÓDIGO I ~'FONDO 1I0NDO TOTAL 1'" VALOI{ TODOS I

~I.~:N~'I~.I~D~A~D~~N=I=T====J~N=O=M==B=R=E====~!~~~~~'I~L:IA~D~()~S~~SO~L:ID:A~R:ID:A~D~~S:U:8~.:SI=S~·I~'F~.N~C:1~AJ~IN~.:r~:~R::E:S:E:Sl~r~~~~~.I~~:J~~:.~~~:~~~,¡~P~A:G:A:R:J~S~'E~'L~E~CkcE'¡I(t)~N:A:R¡

~J_j 800224808 PORVENIR 1 1 $0 $0 $0 $219.200 O ----1

1 23100I 18002279 COLFONDOS 1 1

DETALLE I)LANILLA
OPERADOR DE INFORMACIÓN

Periodo pensión: 2021-12
Período salud: 2022-0I
Referencia de pago (PIN):
Tipo de planilla: E
Clase de planilla: Normal
Número de la planilla: 22333624

Subtotal Pensión 2 I 2 I
r
I EPS002 1800130907

SALUDTOTAL
SA ENTIDAD

PROMOTORADE
SALUD

2

Subtotal Salud 2
l ARL - POSITIVA

14-23 1860011153 COMPANIADE
_ SEGUROS

ISubtotal ARL I I I 2 I

[l' CCF~I 1'89080649011 Co~:~~!~ion D7
familiar de CaldasL____j CONfAMILlARES

[SUbtOtalCCF le I 1I 2 I
IGRAN TOTAL I

'¡"llm,,!!;

Pagada

so $0 $0

===~~$9=1=2=00~[~CJ -:~ ~

~:;;;;;~LiliJ.QQJ
$158.700 BC~_~~J
$158.700 1$158.7001

I --lr--- - --

$91200J $9120<1IL~ _
$91.200 11$91.200J

$0 $0 $0

$0 $0 $0

$0 $0 $0
$705.700 11$705.7001$0 $0$0

Descargar Resumen



~
ASOPAGOS

s.a.
CONSULTA EMPLEADO

:~N sociAL -~-====-=~-~~_~=~THeRNANoOAÑTOÑ-iO-v-"'--L-eGO--HE-RR-E-AA---_--------..---'-..-".----------~¡
~DENTIFICACION~ORTANTE .. ~'35='2::-----
~SUCURSAL ,002 ------------·--r
~- _ ....._ .._._----~_. __ .._. .:_:_:_-_. ----_._--_ ~
~ECHA PAG<? ,_.__ . ~_~ . -+120_22_-<>_'_-'_2 _
i INOENTIFICACK)N E~PLEAOO~ ~_~. ~ CC-4413512 =====_~
: NOMBRE EMPlEADO I HERNANDO ANTONIO VALLEJO HERRERA~~ -_=~--===~=-=_~.~~._i SAlUD TOTAl S.A. ENTiDAD PROMOTORA DE SALUD

~----------~-----------.-- SlnAFP
EENSACION SlnCCF . _

~ANILLA __==~=-===_~ :~:s~-SEGUROSDEVIDASURAMERICANASA

IREFERENCIAP~GOi~":>..--.--------~.-.--=f

PERIO~5i(;N- - -.-- ..--- ---- ---to21:12-~---~·-----------·----·-------1
---_._------

-----~--_._-_.

--------
~-- -------'1 ,

SISTEMA GENERAL DE PENSIONES

SISTEMA GENERAL DE RIESGOS l.AI!OAAI.ES

APORTESPARAF~ES

TOTAL COTIZACIÓN EMPLEADO

lunes 17 enero 7022 Página 1 de 1



I>KIALLE PLANILLA
OPERADOR DE IN)<'ORMACIÓN

[Ra"zón social: HERNANDO ANTONIO VALLEGO HERRERA
Ildentiticación: CC-4413512
[Código dependencia o sucursal: 002
[Nombre dependencia o sucursal: independiente

I
'Fecha de generació.n del reporte: 2022-01-17
Fecha limite de pago: 2022-01-05
Fecha de pago: 2022-01-12
Pagada por: BANCOLOMBIA

Período pensión: 2021-12
IPeríodo salud: 2021-12IReferencia de pago (PIN):
¡Tipo de planilla: I
¡Clase de planilla: Normal L
INúmero de la planilla: 22o052S.::2 __j __J

Pagada

C)I(~olEJl ~ Nl!MERO FONDO FONDO TOTAL VALOR VALOR ~~~~~~IO¡\Ali

~~rIT ~ ~~"JAI)OS SOLIDARIDADSUBSISTENCIAINTJm),;SES~~~~~.:~~~..,p:::, =~~~:~~I~I------lt~SALUDTOTAL
1[. EPS002 1800130907 PI~6'M~~:g~~gE
_ SALUD
I II:Jii==AR~L;;;;SU;;;RA=-~i===ii====~~====c'~=lF=~==l~===lF==~i===~-==---
I 11 SEGUROS DE
1, 14-11 i,I,.890903790 VIDA 1 $0 $0, $0 $63.300 1, $63.300

,SURAMI-RICANA L 11·;
:=1===_._=J"'=L~~==-~==S.=A.=~==.-~-=== :--======1:--====== __ JL _jL J _
lQ~~_.!OTA~_- . ~IL __ __=$..::..O__ IL__ __=$..::..O_=:JL__!!J___=:JL~ 176.900 Il!ii 6.9<ifil

$0 $113.600 o$0 $0 $113.600

i ¡¡,j.j; ffliI Descargar Resumen

---- -- ---------------
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RESOLUCI6N N° ,1661 .
(Mayo lOde 2011) ,

Por la cual se resuelve una solicitud de Reliquidación
o" ~J:':'. ~.~.. ..

EL'INSTITUTODE SEGUROS SOCIAleS SECCIONAL CALDAS
. ENEJERCICIODESUSFACULTADESLEGALESY REGLAMENTARIAS,y

-,: ......
CONSIÓERANDO

El día 28, de junio de 2005, pre~~nt6 solicitud de -prestccíén económica por vejez el
qsegvrodo HERNANDO,ANTONI9. VAlLF;JO I:iERRERA.identificado con,e.e. N° 4,413.512,
Afiliación N° 904413512de la Seccional Caldos .

" r.

Q~e mediante Re~oIucionesNo 8872dél' 05de dlciembre de '2008y No 2548del 07 de julio
de 2010, se concedió pensión de Jubilación al asegurado HERNANDOANTONIO VALLEJO
HERRERA,a partir del 01 de julio de 20'1.0,por valor de $897..1400, la liquidación se baso en
1358 semanas cotizadas con un ingreso base de' liquidaCión de $1.277.256',al cual se le
aplicó una tasa de reemplazo del 70.26%' '

, ,

Que la R"esoluciónen comento fue notificada en debida forma y contra esta se interpuso '
recurso de reposición y en subSIdioel de opeloción, solicitando en síntesisque cuenta con
más semenes de cqtización. , '," . '

• • , ,.~.'. :,;:.' • 4'

Que para :resolver, la solicitud" ~e':estudio nuevamente' el expediente vJos normas
aplicables al caso concreto. encontrándose:. .... • '

Q~e ~ra la IiqUiddciÓn de la penSión y así determinar el Ingreso Base de ~Uiq~iÓn, se
procede a realizar de conformidad con lo dispuesto en el articulo 21 de la Ley 100ce 1993.•
en concordancia con la Circular No. 588 del 26 -de Febrero de 2004 de la, Dirección
Jurídica Nacional donde se establece: U(... ) Pora Josque les foltare mas de 10 años, ellBL
'será calculado de conformidad con lo estobtecldc en el articulo 21 de lo ley 100de '1993,
es decir, el promedio devengado durante los últimos 10 añOS o el de todo la vida si tuviere

" 1250 semanas o mas cotizados actualizado anualmente con base en la voriación de:
.: índice de precios al consumidor" segú~ certificación que expida el DANE (:..)11 '

/'

, ,

":":";,}

Que conforme a 16'preceptu'ado'~e(asegúrOdo(al'le asiste el derecho a que se lereliquide
su prestación teniendo .en cuenta, todas las cotizaciones durante su vida laboral;
'Iiquidociónbasódd en·1860 semenes, con un Ingreso Base de Uquidación de:$ 1.227,656., /'
cifra a la cuo: sele.oplico el mon'tO'qUEfiecorrespondesecén la norma aplicable. en este .
caso el 79.31%, dando así una mesada de $ 973.65.4para el año 2010.
, .' . ~. . r ". o • ,,", ;~~,.'~. • '- • ~ • ~'~'" -. • • ", ,

Que mediante resqlución No .I,l4Qdel' 29 de marzo de 2011 se ingreso lo solicitud en lo
, nomina, pero la prestación se.encuentro sujeta a una seríe de controles y medidas para /
evitar la indebida utilización de'los dineros integrantes del fondo común, cuyo objeto es el
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Resolución No 1661 del 10 'de Mayo de 20'11

finanCia~j~nto ce les p~ns¡one; r~con~éidQS ior este Ins~tuto•.Dentro de estos coníroles,
entre otros,.se encuentra procesQ{:la'nóminó con dos 'meses'de anfelCción,'con fechas de
'corte entre'el ]5 y ~Ode 'cada mes/osi como efectuar cruc~sde información con el DAS,
REG1STRADURfAGE~ERAl DEL ESTADO.:CIVll y MINfSTERlO DE HACIENDA a, través de la
Gerencia Nocional de Historio Labor.al y Nómfna de Pensionados . dél Instituto de losSeguros Sociales. . " ' . ,

.. :, ;,;¡:~;,:;d,;;. ' " , , "
Que mediante informe'de inconsiStencias del' mes de: abril de 2011 se reporto que 'la
prestación de jublloclón no se ingiéscien l)omina' po(presenfar inconsistencias.

1:". '_.

Por lo tanto este departamento ingreso mjevamente el expediente en Jo nomina del mes
de junio que se pago en julio de 2011, "

• ¡~.

Que, por lo anteriormenje ,~stCJbleéido'y de' conformidad a lo expuesto. el Jefe del
Departame'nto De Pensionessecc:iorial Caldas,

, RESUELVE.....

ARTICULO PRIMERO: Dejar sin ef~6tos el contenido de la resolución 'NO J 140 del 29 de
marzo de 2011 que repuso el contenido de la resolución No 2548 del 07 de julio de 2010,'
que reconoce pensión de vejéz 01'señor' HERNANDO ANTONIO VAllEJO HERRERA.
identificadora) corí. e.e, 4.413.512: de éonformidad con Joexpu.esto·er-lla parte motivo dela presente resolucí9n: '

2
>::.~

ARTICULO S:SGUNDO:.Reponer el contenido de la r~solución No 2548 de". 07' de jUlio de
2010, que reconoce pensión de vejez al señor HERNANDOANTONIO.VALLEjO HERRERA.
identificadora) con· e.e, 4.413.512, de conformiclod con 1$ exPuesto en to parte motivo de ,.. Jo presente 'resolución... .

00;

APadir de '
Vlr Pél')~i(Sn , RetroactivoJulio 01 de 2010
$ 973.654 ./Enero 01 de 2011 ' . $5.841.924 /'
$1.00.4.519 / $5.022.595 ,.,

Valor PensiónRetroactivo
$10.864:519 ./'Prima Retroactiva
, $973.654 /'Total RetroactIvo
$11.838.173 ./Descuento aporte solud
$1.186.903 ./
$10.651.270 ,,/

$634.179 ./

PARÁGWÓ 1: . ~. vdor de J<;!;',rn,~d.rpen$ionoi jUnto con' el. valor del reírcoctívo
$834.179, serón incfi,:¡idosen lo nómina del mes de junio 201L lacuol se cancela en el mes
de jUlio del mismo año, a trovés de la entidad donde se viene cancelando lacorrespondientEi' -. 'c, ' , :: -, :)ens¡o~O!.
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. . Re~lu~ón No 1661del 10de Mayo de 2011.
',.': .

ARTICULO TÉRCERO:,Una' vez notifi~OdO':elpreieñ~eQ<;tó'ÓdministratiY~Odeconforp1idad'en
'10dispuestden' el qrttéuio 44y .s¡g~í~tf)S;d~I·CCA.'.$8 íDrdehQre'Efif •archivo del expediente
C'omo~~i~(.aq~e éf,~e~te prov~fd ::ff:J¡Su[f~fa~o~~,ª~.el sUfPi;6tel1sion~y te~iendo en
cuenta lo coroctet.{SticC.lde sv~i 'eq(ld,'del rewso de'ciF>elácktn,no,es procedenteConceder el rniSmo~ .'. > ' ...
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Proyectó: PilorRosorioRt.iizC,
ReViSores:.Ose.cir EduordQAlzate--,:,. '"
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-
NOTIFICACiÓN PERSONÁL

Chinehiná, seis .«)6d de julio de dos mil ·onc~¡,(~()14).En la fecha notificoY
entrego personalmenteal señor HERNAN€lOANifQNtOVALLEJOHERRERA,
identificado con ta cédula de ciudadanla Nro·4A13~512de Ghinchiná. La
Resolución No 1661 del 1010514011• proferida por'el'tSS SECCIONALGAb:t{)AS.

~'HERNANAD~~jO'HERREA
'-'_'Notificado.

~

~~~~,?
MARTHJ\ LUCIA PATINO ZAPA.TA.
Secretaria

----- .------- ----_._- '---:--------_. ._---...--
~#.8#~#~~9 ~lf~~~crl'lllgf!~~hl Wp#'

JD~ P!I~,t!~~, .~ 4fT'!'
~u~.·~#@~~

~ ?b, <[51)6699-



F-GC-45
Versión 1

Marzo 2018

GESTiÓN DE CONTRATACiÓN---~._._---_..~-_..-

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

Manizales, 15 de febrero del 2022

Señores
EMPOCALDAS S.A. E.S.P.
Carrera 23 Nro. 75-82
Manizales

REFERENCIA: Arreglo de red de conducción Filadelfia por emergencia vereda la
floresta sector Aurora en el municipio de Aránzazu Caldas.

El suscrito actuando en mi calidad de proponente HERNANDO ANTONIO VALLEJO
HERRERA identificado con la cedula de ciudadanía Número 4.413.512 de
Chinchiná como PROPONENTE, manifiesto mi voluntad de asumir, de manera
unilateral, el presente Compromiso Anticorrupción, teniendo en cuenta las
siguientes consideraciones:

1-Que manifiesto la intención de apoyar la acción del Estado colombiano y de
EMPOCALDAS S.A. E.S.P. para fortalecer la transparencia en los procedimientos
de selección, y la responsabilidad de rendir cuentas;

2- Que estoy en disposición de participar en el proceso de la referencia y me
encuentro dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para
aportar transparencia a la Contratación y en tal sentido suscribo el presente
documento unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: COMPROMISOS ASUMIDOS. Como Proponente,
mediante la suscripción del presente documento, asumo los siguientes
compromisos:

a. No ofreceré ni a título personal ni a nombre de la empresa que represento ni daré
ninguna dadiva, ni ninguna otra forma de soborno a ningún funcionario de
EMPOCALDAS S.A. E.S.P., ni del Comité de Evaluación, ni a ninguna otra persona
que pudiere ejercer influencia de cualquier tipo en relación con mi Propuesta
Económica, ni en ningún aspecto proveniente del proceso de selección.

b. Me comprometo a no permitir ofrecimiento de esta naturaleza por parte de ningún
empleado de la empresa que represento ni ninguna otra persona lo haga en su
nombre.
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c. Me comprometo formalmente a impartir las instrucciones necesarias a todos los
empleados y a cualquier otro representante suyo, exigiéndoles en todo momento el
cumplimiento de las leyes de la República de Colombia, y especialmente de
aquellas que rigen la presente Contratación pública y prohibiéndoles expresamente
ofrecer o pagar sobornos o cualquier dádiva a los funcionarios de EMPOCALDAS
S.A. E.SP., del Comité de Evaluación ni a ninguna otra persona que pudiere ejercer
influencia de cualquier tipo en relación con mi Propuesta Económica, ni con el
presente proceso de Selección, bien sea directa o indirectamente.

d. Me comprometo formalmente a no efectuar acuerdos o realizar actos o conductas
que tengan por objeto la colusión en el proceso, o como efecto la distribución de la
adjudicación de contratos entre los cuales se encuentre el Contrato materia de estos
Pliegos, o la fijación de los términos de la Propuesta. Parágrafo: Para efectos de la
comprobación a que se refiere la presente cláusula, se entenderá como una de las
formas de incumplimiento del presente compromiso, la no revelación clara y
suficiente de cualquiera de los pagos a los que aquí se hace referencia,
independientemente de cualquier otra circunstancia o del destino lícito o ilícito de
los dineros correspondientes.

CLÁUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO. Como
Proponente asumo, a través de la suscripción del presente compromiso, las
consecuencias previstas en los Pliegos, si se comprobare, de la manera prevista en
los mismos, el incumplimiento de los compromisos en materia de anticorrupción.

CLÁUSULA TERCERA. DECLARACiÓN DEL ORIGEN DE LOS RECURSOS.
Declaro bajo la gravedad del juramento que los recursos que habrán de ser
destinados a la ejecución del Contrato resultante del presente proceso no provienen
de actividad ilícita alguna.

Para constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los
compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el
mismo en la ciudad de Manizales, al 15 de febrero del 2022

Firma del Representante Legal
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NOTA: Suscribirán el documento todos los integrantes del proponente si es un
proponente plural, sean personas naturales o jurídicas, en este último caso a través
de los representantes legales acreditados dentro de los documentos de existencia
y representación legal y/o poderes conferidos y allegados con la carta de
presentación de la propuesta.
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La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 15/02/202203:31:38 p. m. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía NO.4413512 Y Nombre: HERNANDO ANTONIO

VALLEJO HERRERA.
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calidad, evidencias del aseguramiento metrológico, publicidad, negocios, información
financiera.

b. Para el caso del manejo de información que incluya datos personales, El Servidor Público
o Contratista dará estricto cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales
sobre la protección del derecho fundamental de habeas data, en particular lo dispuesto
en el artículo 15 de la Constitución Política y la ley 1581 de 2012.

e El Servidor Público o Contratista cumplirá con las medidas de seguridad que tome
EMPOCALDAS S.A E.S.P. para proteger la confidencialidad de cualquier Información
reservada.

d. EMPOCALDAS SA E.S.P. puede disponer libremente de la información y Material
Confidencial, por lo que el Servidor Público o Contratista no tendrá ninguna autoridad
para ejercer derechos o privilegios sobre estos.

Declaro que conozco y entiendo las disposiciones descritas, las Políticas de Seguridad y Privacidad
de la Información y, que me comprometo con EMPOCALDAS S.A E.S.P a cumplirlas.

Cuento con investigaciones, creaciones, descubrimientos o desarrollos anteriores que deben ser
excluidas de este acuerdo: NO_x_ SI_ (Relacione cuáles)

Se firma a los 15/02/2022

Firma Servidor Público o Contratista Firma Jefe Inmediato o Supervisor
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Yo, HERNANDO ANTONIO VALLEJO HERRERA identificado con cédula No. 4.413.512 y Y

con la tarjeta de maestro No. 17420-06359 CLD conozco mis funciones y responsabilidades

laborales o contractuales y acepto mantener este acuerdo de confidencialidad e imparcialidad, el

cual se regulará por las siguientes cláusulas:

1. Este Acuerdo comienza con la firma del contrato y permanecerá vigente mientras se
establezca ese vínculo laboral o contractual

2. El Servidor público o Contratista reconoce que una condición de esta relación consiste en que
no ha traído y no traerá o usará en el desempeño de sus deberes en EMPOCALDAS S.A
E.S P cualquier información de propiedad o confidencial de un antiguo Empleador o
Contratante sin la autorización escrita de estos. El no cumplimiento de esta obligación será
causal de terminación de la relación contractual y compulsa de copias para la correspondiente
investigación disciplinaria.

3. Confidencialidad.

a. El Servidor público o Contratista reconoce que la información tiene un valor económico, real o
potencial, que no es generalmente dado a conocer al público o a los otros que podrían obtener
el valor económico de su descubrimiento o empleo y que esta información es sujeta a un
esfuerzo razonable por EMPOCALDAS S.A E.S.P de mantener su secreto y confidencialidad.
Así mismo, el Servidor público o Contratista no duplicará o copiará el material confidencial y
la información solo podrá ser utilizada en las actividades laborales o las que deriven en razón
de su contrato

b. El Servidor Público o Contratista notificará a EMPOCALDAS S.A. E.S.P. cualquier creación o
descubrimiento que haya hecho, además se compromete a no hacer uso de la información
una vez finalizada la relación laboral o contractual y hacer devolución inmediatamente se
solicite por EMPOCALDAS S.A. E.S P

4. Imparcialidad. El Servidor Público o Contratista se compromete a actuar en forma imparcial
sin dejarse presionar o influir indebidamente ya sea en temas comerciales, financieros,
profesionales, familiares u otras, que pueda influir en la toma de decisiones, desempeño
laboral o contractual, anteponiendo el criterio de la BUENA PRACTICA PROFESIONAL sobre
las actividades desarrolladas bajo el objeto y razón de ser de EMPOCALDAS S.A E S P

5. Información de EMPOCALDAS S.A. E.S.P., entidades relacionadas y clientes.
a Para el objetivo de este Acuerdo, se considerará como material confidencial, entre otros,

datos, material escrito, visual o grabado en medios magnéticos o cualquier otra forma
tangible, registro, documentos, dibujos, fotografías, disposiciones, programas de
computador, software, programas de control y seguimiento, creaciones, descubrimientos,
mejoras, desarrollos, instrumentos, máquinas, aplicaciones, diseños, logos, ideas
promocionales, estudios y soportes precontractuales, información de precios, información
y listas de clientes, resultados de las pruebas de ensayo, conceptos, fórmulas, métodos,
información de mercado, técnicas, productos, control de comercialización, control de


